














CONTINUACIÓN DEL FALLO QUE RESUELVE EL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA LA SENTENCIA DEL 27 8 
DE MARZO DE 2008. PROFERIDO POR EL CAPITÁN DE PUERTO DE BUENAVENTURA, DENTRO DE LA 
INVESTIGACIÓN POR COLISIÓN DEL BUQUE "MADELEINE" DE BANDERA ANTIGUA Y BARBUDA CONTRA EL 
MUELLE No 6 DE LA SPRBUN Y EL BUQUE GREETSIEL. 

sancionatoria, razón por la cual se mantendrá la decisión adoptada en el sentido de 
abstenerse de imponer multa por violación a las normas de Marina Mercante en contra de 
los señores PAWLINA KRZYSZTOF y ANTONIO RODRÍGUEZ CASTELLANOS, capitán 
y piloto práctico de la M/ N "MADELEINE". 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Director General Marítimo, 

RESUELV E 

ARTÍCULO 1 º .- MODIFICAR el artículo 1 del fallo de primera instancia proferido por el 
Capitán de Puerto de Buenaventura del 27 de marzo de 2008, el cual quedará así: 

DEC LARAR la responsabilidad del señor PAWLINA KRZYSZTOF, identificado con 
pasaporte No. BM7555066 de Polonia, en su calidad de capitán de la nave "MADELEINE", 
por el siniestro marítimo de colisión contra la motonave "GREETSIEL" y el muelle No. 6 .) 
de la Sociedad Portuaria de Buenaventura, ocurrida el 17 de febrero de 2002, de acuerdo 
con la parte considerativa del presente fallo. 

ARTÍCULO 2° .-CON FIRMAR los artículos restantes de la decisión de primera instancia 
del 27 de octubre de 2008 proferida por el Capitán de Puerto de Buenaventura, conforme a 

.) lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 

ARTÍCULO 3° .- NOTIFICAR personalmente por conducto de la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura el contenido del presente fallo al señor EDUARDO MUÑOZ GUZMÁN 
identificado con la cédula de extranjería No. 160.131 expedida en Bogotá, en su condición 
de representante de la agencia marítima MARITRANS S.A., a la empresa REEDEREI 
HARMSTORTE & CO. GMBH & CO., sociedad armadora de la M/N "MADELEINE", y a 
su apoderada la doctora WHENDY MARGARITA LÓPEZ RODRÍGUEZ y demás 
interesados, en cumplimiento de lo establecido en los artículos 46 y 62 del Decreto Ley 
2324 de 1984.

ARTÍCULO 4º .- DEVOLVER el presente expediente a la Capitanía de Puerto de 
Buenaventura, para la correspondiente notificación y cumplimiento de lo resuelto. 

ARTÍCULO 5º .- COMISIONAR al Capitán de Puerto de Buenaventura para que una vez 
quede en firme y ejecutoriado el presente fallo, remita copia del mismo al Grupo Legal 
Marítimo y a la Subdirección de Marina Mercante de la Dirección General Marítima. 

Notifíquese y cúmplase. 2 8 SE1. 2012 
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Contralmirante ERNESTO DURÁN GONZÁLEZ 
Director General Marítimo 


